
  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2023-004 

 

Se admite la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL CAYENA PROPIEDAD 

HORIZONTAL a través de su representante legal MARCO ANIBAL 

VINICIO QUIROGA CORTES contra NÉSTOR FABIÁN RODRÍGUEZ 

NAVARRO. 

De ella córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) 

días (Inc.4 del artículo 391 del Código general del Proceso) y tramítese el 

presente asunto por el proceso Verbal Sumario. 

 

Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Reconócese al Dr. RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-005 

 

DENIÉGASE el mandamiento de pago deprecado por ASEISA LTDA 

Contra LA ALEGRÍA III CONJUNTO RESIDENCIAL - PH, ante la 

carencia de título que reúna las condiciones previstas en el artículo 422 

del Código General del Proceso.   

 

En efecto, revisadas las facturas allegadas como báculo de la acción, 

encontramos que no se puede librar la orden de apremio deprecada por 

la actora, ante la inexistencia de los requisitos legales en los documentos 

adosados. 

 

Obsérvese que a la luz del numeral segundo del artículo 774 del Código 

de Comercio (modificado por la ley 1231 de 2.008) es requisito sine 

quanon que aquel documento contenga la fecha de recibo, el nombre, 

identificación y/ o la firma de la persona que recibió la factura 

para que la misma tenga el carácter de título valor. 

 

Descendiendo a nuestro caso, es incuestionable que los documentos 

allegados por la parte actora y que militan a folios 13 y siguientes de la 

encuadernación carecen de las exigencias legales anteriormente descritas 

para tenerse como títulos valores y lograr la orden de apremio deprecada, 

pues no se registró ninguno de los datos referidos en la norma en cita. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene que los requisitos que se echan de menos 

en el presente asunto, forman parte de la aceptación del título valor y ello 

a voces del inciso segundo del artículo 773 del Código de Comercio, 

modificado por la ley 1231 de 2.008. 
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Así las cosas y como consecuencia de la negación de la orden de apremio, 

se ordena la devolución los anexos sin necesidad de desglose y 

posteriormente el archivo de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-006 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

Dirija el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados de 

esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-081 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

2.     De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-185 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

2.     De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-078 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

2.     De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-180 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

2.     De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: GARANTIA MOBILIARIA No. 2023-161 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

2.     De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2023-092 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

Diríjase la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción, en la cual deberá integrar debidamente el 

contradictorio. (Numeral 1 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-058 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

2.     De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-057 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DE BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de WALTER 

MAURICIO TORRES QUICENO, SANDRA PATRICIA CASTELLANOS 

CARDENAS, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 96.560,5300 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $31.401.194,67 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4.176,6203 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

1.319.160,69 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 10 de julio de 2022 hasta el 10 de enero de 

2023.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.75% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5.  $1.465.319,18 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 10 de julio de 2022 hasta el 

10 de enero de 2023.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-007 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LEIDY YOHANA 
CRISTANCHO CASTRO con C.C. 1.072.189.021 a favor de 

BANCOMPARTIR S.A. ANTES FINANCIERA AMÉRICA S.A.  

Identificado con NIT. 860.025.971-5, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 1251654 

 

1.  $ 18.987.654.oo por concepto de capital, representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 

 

2.  Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.   $5.966.742.00, por concepto de intereses plazo, liquidados sobre el 

anterior capital, correspondiente al periodo comprendido entre el 15 de 

junio de 2021 hasta el 30 de marzo de 2022, representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 

 

4.   $103.462.00, por concepto de comisiones que trata la Ley 590 de 

2000(Ley Mipyme), representado en el pagaré adosado como base de la 

ejecución. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. JOSE ALVARO MORA ROMERO como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del endoso 

otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: ORDINARIO LABORAL No. 2023-008. 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no reúne los requisitos del 
artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral, sírvase el demandante 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación por anotación en 

estado, subsanar las siguientes deficiencias: 

1. De cara a la solicitud de pruebas deberá cumplirse con lo establecido 

en el artículo 212 del Código General del Proceso. 

2.  Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio e identificación de la 
persona natural JORGE EDWIN TABARES (Numeral 3 del artículo 25 del 

Código de Procedimiento Laboral). 

3. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 
efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. (Numeral 10 del artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral). 

5. Indíquese el último lugar donde se haya prestado el servicio para 

efectos de determinar la competencia. (Artículo 5º del Código de 

Procedimiento Laboral). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2023-012 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Sírvase identificar el inmueble involucrado en el litigio conforme lo 

dispone el artículo 83 del Código General del Proceso.  

2. Determínese la cuantía del asunto.  (Numeral 9 del artículo 82 del 

Código General del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so 

pena de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del 
Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-202 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DE BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JORGE 

ENRIQUE RODRIGUEZ VASQUEZ, MARIA DIOSILDA PERDOMO 

RODRIGUEZ, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 55.277,7300 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $18.225.189,19 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 8.201,8294 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

2.619.665,29 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 15 de julio de 2022 hasta el 15 de febrero de 

2023.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5.  $ 1.161.531,93 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 15 de julio de 2022 hasta el 

15 de febrero de 2023.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-059 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DE BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SANDRA 

MILENA MENDEZ, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 73.167,5300 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $23.699.848,30 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.062,4008  

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $  

650.470,17 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 25 de junio de 2022 hasta el 25 de diciembre 

de 2022.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $1.145.882,92 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 25 de junio de 2022 hasta el 

25 de diciembre de 2022.  
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3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-077 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DE BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LEIDY 

TATIANA PACAVITA CASTAÑEDA, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 67.236,1200 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $21.843.354,65 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 15.60% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.367,4684 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

756.649,07 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 06 de septiembre de 2022 hasta el 06 de enero 

de 2023.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 15.60% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $871.006,50 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 06 de septiembre de 2022 hasta el 

06 de enero de 2023.  
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3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 26 

de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 643-2020 

 

Agréguese a los autos la notificación que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso, requiérase al apoderado de la parte actora a fin de 

que continúe con la notificación de conformidad con el artículo 292 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 de la ley 

2213 del 2022,  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 136-2021 

 

Para todos los efectos legales téngase por notificada a la demandada 

SANDRA IMELDA ARIAS de manera personal del auto que libro 

mandamiento de pago de fecha 1 de junio del 2021 quien dentro del 

término concedido no contesto la demanda ni propuso excepciones. 

 

En firme ingrese el proceso al Despacho para continuar con la etapa 

procesal que corresponde.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 136-2021 

 

Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No 051-19588, se decreta el secuestro del mismo. 

 

Designase como secuestre a ADMINISTRACION LEGAL S.A.S. a quien se señalan 

como honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo.   Envíese telegrama. 

 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de 

designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por 

el término que sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona 

respectiva, a quien se le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. 

(parágrafo 1º  artículo 4º Ley 2030  del 27 de Julio de 2020). 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO N°169-2021  

 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por la abogada YEIMI 

YULIETH GUTIERREZ AREVALO, como apoderada judicial de la parte 

actora, conforme al memorial de renuncia aportado. 

 

Reconocer personería jurídica al abogado MANUEL ENRIQUE TORRES 

CAMACHO como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del poder memorial conferido.  

                                 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO N° 169-2021 

 

 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 
 

1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION con respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 
verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes.  

 

4. Expedir por secretaria constancia respectiva indicando que no hay lugar 
a ordenar desglose de los títulos valores por cuanto estos se encuentran 

en poder de la parte demandante, en virtud que la demanda se presentó 

de manera digital. 

 

5. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE,   

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°310-2021  

 

Agréguese a los autos las respuestas allegadas por la Oficina de Registro 

de instrumentos Públicos de Soacha, téngase en cuenta que el proceso se 

encuentra terminado. 

                              

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 05 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 315-2021 

Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No 051-61838, se decreta el secuestro 

del mismo. 

 

Designase como secuestre a ADMINISTRACION LEGAL S.A.S. a quien se 

señalan como honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo.   

Envíese telegrama. 

 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas 

la de designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el 

despacho y por el término que sea necesario al señor Inspector Municipal 

de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho comisorio 

con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030  del 27 de 

Julio de 2020). 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°315-2021  

 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por la representante legal 

firma de abogados BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS S.A.S., quien actúa 

por intermedio de la doctora ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO como 

apoderado judicial de la parte actora, conforme al memorial de renuncia 

aportado para esos efectos.  

              

NOTIFÍQUESE,   

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°338-2021  

 

 

El memorialista deberá dar estricto cumplimiento al auto de fecha 26 de 

julio del 2022.  

              

NOTIFÍQUESE,   

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°338-2021  

 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por la representante legal 

firma de abogados BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS S.A.S., quien actúa 

por intermedio de la doctora ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO como 

apoderado judicial de la parte actora, conforme al memorial de renuncia 

aportado para esos efectos.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

             

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA:     EJECUTIVO N° 326-2021 
DEMANDANTE:   MI BANCO –BANCO DE LA MICROEMPRESA DE  

                            COLOMBIA S.A.  ANTES BANCO COMPARTIR S.A.   
DEMANDADO:     MARTHA NELLY RUEDA SACRO                                    

 
DECISION:              AUTO DE EJECIÓN   

 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes 

diligencias se verificó, que este Despacho Judicial mediante auto del 29 

de Junio de 2021,  libró orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima  

Cuantía a favor de MI BANCO –BANCO DE LA MICROEMPRESA 

COLOMBIA S.A.  ANTES BANCO COMPARTIR S.A.  y en contra de 

MARTHA NELLY RUEDA SACRO, para que dentro del término de diez 

(10) días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, 

cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de 

pago conforme al articulo 8 de la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro 

del término legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) 

excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la 

acción impetrada, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

                                    RESUELVE: 

   

PRIMERO. -  ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se 

dispuso en el auto que libro mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO. - DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) 

embargado (s) y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida.  
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TERCERO. - ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO. - CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Liquídense por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en 

Derecho la suma de $858.658.oo moneda corriente.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de  mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA  :     EJECUTIVO  N° 354-2021 
DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE ZAPAN 

MZ 5-2 A      
DEMANDADO:     ELSA LUCINDA FUQUENE MELO Y FERNANDO 

QUINTERO LOZADA.                                  
DECISION:             AUTO DE EJECIÓN   

 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes 

diligencias se verificó, que este Despacho Judicial mediante auto del 08 

de  julio de 2021,  libró orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima  

Cuantía a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO,  y en contra de GIOVANNI HERNANDEZ CERVERA,  

para que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir 

de la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) 

en los términos allí dispuestos. 

 El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de 

pago de conformidad con el artículo 8 del decreto 806 del 2020 hoy 

artículo   8 de la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro del término legal 

no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la 

acción impetrada, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

   

PRIMERO.-  ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se 

dispuso en el auto que libro mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de  (los) bien (s) 

embargado (s) y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida.  
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TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del Código General del Proceso .  

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Liquídense por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en 

Derecho la suma de $692.000.oo moneda corriente.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de  mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°713-2021 
 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado:  

 
R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA con respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 
verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes.  
 

3.  Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación 
continua vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar 

desglose de los títulos valores por cuanto estos se encuentran en poder 
de la parte demandante, en virtud que la demanda se presentó de manera 

digital . 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA EFECTIVIDAD DE LAGARANTIA REAL No 486-2021  

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por la abogada ANGIE 

MELISSA GARNICA MERCADO, como apoderada judicial de la parte actora 

y en representación de la firma Bufete Suarez& Asociados S.A.S. 

conforme el memorial de renuncia allegado.  

Agréguese a los autos y téngase en cuenta la dirección allegada por la 

parte actora para los fines legales pertinentes.   

La parte actora proceda a la notificación de conformidad con el articulo 

291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

8 de la ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 532-2021  

 

Teniendo en cuenta la documental aportada por la parte actora, no se 

tendrá en cuenta la notificación del articulo 292 del Código General del 

Proceso por cuanto no cumple con los requisitos de artículo 8 de la ley 

2213 del 2022. 

 

Requiere a la parte actora para que realice en debida forma la notificación 

a los demandados de conformidad con la anterior norma. 

 

Lo anterior para evitar futuras nulidades por indebida notificación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LAGARANTIA REAL No 532-2021  

 

Niéguese la anterior solitud por improcedente, tenga en cuenta la 

memorialista que se trata de un proceso de Efectividad de la Garantía 

Real y no de un proceso ejecutivo singular.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA  :     EJECUTIVO  N° 667-2021 
DEMANDANTE:     CHEVYPLAN S.A.   

DEMANDADO:       ORLANDO OSPITIA CRUZ  
                              YULIETH NATALIA OSPITIA GUTIERREZ                                  

DECISION:              AUTO DE EJECIÓN   
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes 

diligencias se verificó, que este Despacho Judicial mediante auto del 27 

de enero    de 2022, libró orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de CHEVYPLAN S.A.  y en contra de ORLANDO 

OSPITIA CRUZ Y YULIETH NATALIA OSPITIA GUTIERREZ, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en 

los términos allí dispuestos. 

 El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de 

pago conforme al artículo 292 DEL Código General del proceso en 

concordancia con el artículo 8 del  Decreto 806 de 2020 hoy artículo 8 de 

la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro del término legal no pago (aron) 

la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la 

acción impetrada, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO.-  ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se 

dispuso en el auto que libro mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de  (los) bien (s) 

embargado (s) y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida.  

 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del Código General del Proceso .  
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CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Liquídense por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en 

Derecho la suma de $1.740.875.oo moneda corriente.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco(25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA:     EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N° 685-2021  
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. CESIONARIA 

DE BANCO CAJA SOCIAL S.A.                                   
DEMANDADO:       ELIZABETH PLAZAS MESA  

                              CARLOS ARTURO BORBON HERNANDEZ  
DECISION:            AUTO DE EJECUCION   

 

 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes 

diligencias se verificó, que este Despacho Judicial mediante auto de fecha 

9 de noviembre de 2021 libró orden de pago por la vía Ejecutiva 

Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. CESIONARIA DE BANCO 

CAJA SOCIAL S.A.   en contra de ELIZABETH PLAZAS MESA y 

CARLOS ARTURO BORBON HERNANDEZ, para que dentro del término 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 

proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términos allí 

dispuestos. 

 

La (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de 

pago conforme   el artículo 292 del Código general del Proceso, quienes 

dentro del término legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) 

excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la 

acción impetrada, inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre 

el (los) bien (es), se aportó pagaré (es) y primera copia de la escritura 

pública número 64301 de fecha 10 de diciembre de 2012, otorgada en la 

Notaría 48 del Círculo de Bogotá., y de conformidad con lo preceptuado 

en el numeral tercero del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se 

dispuso en el mandamiento de pago. 
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SEGUNDO. - DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado 

(s) perseguido (s) dentro del presente asunto, para que con el producto 

se pague al demandante el crédito y las costas.  

TERCERO. - ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del Código General del Proceso .  

CUARTO. - CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Liquídense por secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en 

Derecho la suma de $1.764.000.oo moneda corriente.    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA EJECUTIVO No 710-2021  

 

Téngase por notificadas en debida forma al demandado JOSE ALFREDO 

BORDA DUITAMA de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 del 

2022 quien dentro del término concedido no contestó la demanda ni 

propuso excepciones. 

 

En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que 

en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 831-2021  

 

Revisado el expediente se observa que no se ha inscrito la medida de 

embargo del bien inmueble objeto del litigio, por lo que no se dan el 

presupuesto para proferir el auto de ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 869-2021  

Agréguese al expediente la notificación que trata el artículo 291 del 

Código General del Proceso  

REQUIERASE a la parte actora a fin de que proceda a notificar de 

conformidad al artículo 292 del Código general del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 del 2022.  

Para todos los efectos legales téngase en cuenta la dirección aportada por 

la parte actora para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 307-2021  

 

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE 

aprobación a la liquidación de crédito realizada por la parte actora 

(Numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: EJECUTIVO No.007-2022  

 

Téngase por notificada al demandado GILBERTO BAUTISTA SANABRIA 

conforme al artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 quien dentro del término 

concedido no contesto la demanda ni propuso excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA EJECUTIVO No.015-2022  

 

En atención a lo solicitado  por la parte actora, con respecto a oficiar a las 

diferentes entidades que cita en el memorial que antecede., se le 

requiere, para que acredite de forma documental que ya intentó por sus 

propios medios obtener dicha información y le fue negada, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 10° del artículo 78 del Código 

General del Proceso el cual prevé; “Abstenerse de solicitarle al Juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 

del derecho de petición hubiere podido conseguir”. Máxime si se da 

estricta aplicación al numeral 4 del artículo 43 del Código General del 

Proceso, que en sus apartes cita tácitamente; “(…) no obstante haber sido 

solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, (…)”, 

(subrayado por el Despacho), situación que no es del caso en el presente 

asunto, si se tiene en cuenta que, con la solicitud, no se acredita tal 

circunstancia, téngase en cuenta, que la carga de obtener dicha 

información, sólo le compete a él interesado. 

NOTIFÍQUESE,  

 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA  : EJECUTIVO  N° 034-2022 

 

 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 
 

1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION con respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 
verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes.  

 

4. Expedir por secretaria constancia respectiva indicando que no hay lugar 
a ordenar desglose de los títulos valores por cuanto estos se encuentran 

en poder de la parte demandante, en virtud que la demanda se presentó 

de manera digital. 

 

5. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA EJECUTIVO No.146-2022  

 

Téngase por notificada al demandado ALEXANDER HERNANDEZ PEREZ 

conforme el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 quien dentro del término 

concedido no contesto la demanda ni propuso excepciones. 

 

Una vez en firme ingrese el proceso al despacho para continuar con la 

etapa procesal que corresponde. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA EJECUTIVO No.226-2022  

 

Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No 051-165886, se decreta el secuestro 

del mismo. 

 

Designase como secuestre a TRIUNFO LEGAL S.A.S. a quien se señalan 

como honorarios por su actuación, la suma de $250. 000.oo.   Envíese 

telegrama. 

 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas 

la de designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el 

despacho y por el término que sea necesario al señor Inspector Municipal 

de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho comisorio 

con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de 

Julio de 2020). 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDADA DE LA GARANTIA REAL No 389-2022  

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso., el despacho 

corrige el auto de fecha 7 de diciembre del 2022, en el sentido de indicar 

correctamente el nombre de una de las demandas el cual es YOLEIDY 

LIMA ALAPE. Lo demás queda incólume. 

Notifíquese junto con el auto que libro mandamiento pago.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDADA DE LA GARANTIA REAL No.402-2022  

 

REQUIERASE al apoderado de la parte actora a fin de que allegue la 

notificación en un archivo que se pueda abrir, ya que el que allega 

presenta error al abrirlo.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA EFECTIVIDAD D ELA GARANTIA REAL No.402-2022  

 

Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No 051-198871, se decreta el secuestro 

del mismo. 

 

Designase como secuestre a TRIUNFO LEGAL S.A.S. a quien se señalan 

como honorarios por su actuación, la suma de $250.000.oo.   Envíese 

telegrama. 

 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas 

la de designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el 

despacho y por el término que sea necesario al señor Inspector Municipal 

de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho comisorio 

con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de 

Julio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA EFECTIVIDAD D ELA GARANTIA REAL No.404-2022  

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 25 de 

octubre del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 

 

 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.455-2022  

 

Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No 051-157286, se decreta el secuestro 

del mismo. 

 

Designase como secuestre a AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S. a quien 

se señalan como honorarios por su actuación, la suma de $250. 000.oo.   

Envíese telegrama. 

 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas 

la de designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el 

despacho y por el término que sea necesario al señor Inspector Municipal 

de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho comisorio 

con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de 

Julio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

UZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 26 de mayo de 2023. 

 

 


